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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 1346/01 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Buenos Aires, relacionadocon la situacióndel alumnoMartín UGELLIde la carrera Ingeniería

Mecánica,y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Departamental de Ingeniería Mecánica entiende que la irregularidad

cometidapor el alumnono afectaen este caso su formaciónprofesional.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la cuestión y aconsejó refrendar la resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTNULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1346/01del Consejo Académico de la Facultad

RegionalBuenos Aires y convalidarel cursadoy la aprobaciónde la asignatura SEGURIDAD,

HIGIENEE INGENIERIAAMBIENTAL,al alumnoMartín UGELLI-Legajo ~ 07-102259-3

de la carreraIngenieríaMecánica,sin dar cumplimientoal régimende correlatividades.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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